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Buenas tardes es�mados.

Por el presente reporto que el día de hoy radiqué en el tribunal de arbitraje No. ARM30423 de la Cámara de
Comercio de Pereira el escrito de alegatos de conclusión conjuntamente con la sus�tución de poder.

Solicito comedidamente al CAD cargar el presente reporte con las piezas y la cadena de correo.

Atentamente,

Daniel Lozano Villota
Abogado Junior

Email: dlozano@gha.com.co |  300 4437717
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 6 de agosto de 2024 11:59
Para: rolegoro@yahoo.com <rolegoro@yahoo.com>
Cc: Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>; sandovallopezabogado@gmail.com
<sandovallopezabogado@gmail.com>; abogadamarcela@hotmail.com <abogadamarcela@hotmail.com>
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN/RAD. ARM30423/DEMANDANTE. SIIA-INGENIEROS
ASOCIADOS S.A.S./DEMANDADO. CONSTRUCCIONES BIENDÍA & LÓPEZ S.A.S./LLDO EN GARANTÍA. ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA/DLV
 
Señores 
TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA, QUINDÍO 

Atn. Dr. JULIO CÉSAR GÓMEZ GALLEGO 
abogjuliocesargomez@hotmail.com 
Árbitro Único. 

Doctora ROSA LEONOR GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
roelgoro@yahoo.com 
Secretaria Tribunal 
E. S. D. 

DEMANDANTE: Soluciones Integrales de Ingeniería Aplicada – SIIA – Ingenieros Asociados S.A.S. 
DEMANDADO: Construcciones Buendía & López S.A.S.
LLAMADO EN GARANTIA: Aseguradora Solidaria de Colombia E.C.

 RADICADO: ARM30423 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 19. 395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional N.º 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura obrando   como apoderado especial de LASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., por medio del
presente remito memorial de sustitución de poder a favor del abogado DANIEL LOZANO VILLOTA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.085.332.549 de Pasto y tarjeta profesional No. 353.098 del Consejo Superior de la
Judicatura.

Informo que el abogado sustituto podrá ser contactado mediante el correo electrónico dlozano@gha.com.co y el
número de celular 3004437717.

Por otra parte, remito los alegatos elaborados por el suscrito, los cuales serán presentados en audiencia por el
abogado sustituto.

 
Atentamente,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C. C. 19. 395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C.S de la J.
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